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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia temporal y se termina otro encargo" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

MTABORDAHE 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente . 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal y se termina otro encargo". 

encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2022-12, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección pa~a proveer la plaza de 
empleo en vacante temporal, PROFESIONAL UNIVERSITARIO AREA SALUD, Código 
237, Grado 02, NUC Planta 2368, ID Planta 6360, asignado al Grupo de Trabajo 
SUBSECRETARIA PLANEACIÓN PARA LA ATENCIÓN EN SALUD de la SECRETARIA 
SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, cuya titular del cargo es la 
señora SANDRA MILENA VARGAS URREGO, con cédula de ciudadanía 43.843.763. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2022-12, y publicado el día 
04 de enero de 2023, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la 
Servidora YEXI LEONERI ORTIZ RODRiGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
60.351.424, titular del cargo de TECNICO ÁREA SALUD, Código 323, Grado 01 , NUC 
Planta 2571, ID Planta 6407, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SALUD 
AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO - SUBSECRETARIA SALUD PÚBLICA de la 
SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, 
obtuvo un resultado del 69.5% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en 
primer lugar para ser encargada en el empleo con NUC 2368, en virtud del cumplimiento 
de la totalidad de los requisitos señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 05/01/2023 a las 9:32, a través del correo 
electrónico seleccióngobernación@antioquia.gov.co, la servidora ORTiZ RODRiGUEZ, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo 
con NUC 2368. 

Actualmente la Servidora se encuentra encargada en vacante temporal, en la plaza de 
empleo de TECNICO OPERATIVO Código 314, Grado 02, NUC Planta 4598, ID Planta 
6708, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DE SALUD - SUBSECRETARIA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE 
SERVICIOS DE SALUD de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PORTECCIÓN 
SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora YEXI LEONERI ORTIZ RODRIGUEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía 60.351.424, titular del cargo de TECNICO ÁREA 
SALUD, Código 323, Grado 01 , NUC Planta 2571, ID Planta 6407, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO -
SUBSECRET ARiA SALUD PÚBLICA de la SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, en la vacante temporal, PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO ÁREA SALUD, Código 237, Grado 02, NUC Planta 2368, ID Planta 
6360, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA PLANEACIÓN PARA LA 
ATENCIÓN EN SALUD de la SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central, mientras dura la vacancia temporal del cargo, cuya titular del cargo es la 
señora SANDRA MILENA VARGAS URREGO, con cédula de ciudadanía 43.843.763. 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 3 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal y se termina otro encargo". 

ARTÍCULO SEGUNDO: Terminar a la Servidora YEXI LEONERI ORTiZ RODRiGUEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía 60.351.424, como consecuencia de lo anterior, el 
encargo en vacante temporal , en la plaza de empleo de TECNICO OPERATIVO Código 
314, Grado 02, NUC Planta 4598, ID Planta 6708, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD -
SUBSECRETARiA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD de la 
SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PORTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO TERCERO: La Servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1 .6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) dias 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

. 1 r-·--- 1 
ARTICULO CUARTO: Adve(ti,r a la Servidora ,.SJUe.J?ara po¡;esionarse deberá cumplir con 
los re~uisitos s~ñalados. ~11 1a.},t,~~ .. .,.,esto ésf\\nR\t~tar¡ incurso en las . causales de 
inhab1l1dades e incompat1b1l1dade.~,¡;•d.el<qrdin c ~l\t,st1t c1oha1 o legal para eJercer cargos 
públicos, las cuales serán v~rifi~~a~s _p9(1a~~ ~del Personal de la Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo pr~~~i~f3éioria!,"'etl-1'L..~ . ' d~ lo dispuesto en el artículo 5 de 

la Ley 190 de 1995. 1 !) ' ?'-/ y~~ ~ ~-- ¡ 1 

ARTÍCULO QUINTO: Comu~Í~ar é(éonteniaÓ·,del>presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad cdn l~~di~pueto ~~1 Tf,~uló ,~ de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO SEXTO: lnform~~~F)re~~~t~::]n~m~r1amiJo en encargo a la Dirección 
Administrativ~ y Financiera ~ \~alud,_ c1e-~~:.c~1?5(etaría $eccion~I. ~e Salud y Protección 
Social de Ant1oqu1a para los f1nes'P'ert1r,entes, paralefc/al se rem1t1ra copia del Decreto. 

Elaboró: 
Ma rtha Alicia 

Tabord 

aH 

' ,,. --~ / .........__ __ _,..... 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Oir ton1 de Personal d! la Secret aria de 
Talento Humano y Desa rrollo 

Organizacional 

CJomu 

Aprobó: 
ll.ll SI ella Canario Vi let 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

MTABORDAHE 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA N° 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal". 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2022-12, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante temporal, SECRETARIO, Código 440, Grado 04, NUC Planta 4178, ID 
Planta 5819, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS de la SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, cuya titular del cargo es 
la señora ANGELA MARIA HIGUITA SUCERQUIA, con cédula de ciudadanía 
1.027.963.720. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2022-12, y publicado el día 
04 de enero de 2023, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", el Servidor 
JOHN BERTULFO OROZCO ARBOLEDA, identificado con cédula de ciudadanía 
98.645.159, titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 02, 
NUC Planta 0365, ID Planta 4831, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
PASAPORTES de la SECRETARIA DE ASUNTOS INSTITUCIONALES, PAZ Y NO 
VIOLENCIA, obtuvo un resultado del 66.11% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, 
quedando en primer lugar para ser encargado en el empleo con NUC 4178, en virtud del 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 06/01/2023 a las 15:57, a través del correo 
electrónico seleccióngobernación@antioguia.qov.co, el servidor OROZCO ARBOLEDA, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargado en el empleo 
con NUC 4178. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar al Servidor JOHN BERTULFO OROZCO ARBOLEDA, 
identificado con cédula de ciudadanía 98.645.159, titular del cargo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 02, NUC Planta 0365, ID Planta 4831, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN PASAPORTES de la SECRETARIA DE ASUNTOS 
INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA, en la vacante temporal, SECRETARIO, 
Código 440, Grado 04, NUC Planta 4178, ID Planta 5819, asignado al Grupo de Trabajo 
SUBSECRETARIA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la SECRETARIA DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, mientras dura la vacancia temporal del cargo, cuya titular del 
cargo es la señora ANGELA MARIA HIGUITA SUCERQUIA, con cédula de ciudadanía 
1.027 .963. 720. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El Servidor en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al Sorvidor que para posesionarse deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidades del orden constituGional o legal para ejercer cargos públicos, las cuales 
serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 3 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal". 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

ElaborO: M.i rtha Atici 

Tabo,da H. P.U. J °} 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 300, numeral 9 de 
la Constitución Política, y la Ordenanza 32 de 2022, y 

---¡------~coÑsmERA'NDo-----i--: 
! ¿,r l: 

~\:t· ---~~¡·\~~~~\~ 11 i 
f' . -- . '; v; ~ \ ; 

a. Que el artículo 27 de 1r3¡;_9 "~: ~ ,,.., -~~ · 3té!.~:\-11~?~~ ~í,ciembre de 2022, establece 
"Artículo 27. Fac~l(~de~J pá(f!, > .. rifddi,f!~~f';d,nes presupuesta/es. El 

gobernador presentar♦:'.ª :'!.t As~a;.J~a ~epaKamental los proyectos d~ 
Ord~nanza sobre m~1lf1c,q1ones ~r.~~f P~rsta114, excepto cuando no este 
sesionando la AsamJJ,lef__tt¿epa(ffJ.1!49~tali~ Pª':ª i lo cual se le conceden 
facultades pro tempor~ 'a(G'bbe,mJ:J :, ' t:.,,ci,orante 1a1 vigencia, de conformidad con 

\ \ ~ • ...,:..,., !: ,.... ", - ••• . - / / 

el numeral 9, Attículo 3(:)~,c¿e la'eoq _;pón _!:Jilifica y el numeral 5 del Artículo 

19 de la ley 2200 de 2022"-.;:".::- __ ---~;,1/ 
··- - . _____ .,.,/. 

b. Que la Oficina de Comunicaciones - Despacho del Gobernador, mediante 

oficio No. 2023020002299 del 18 de enero de 2023, solicitó concepto favorable 

al Departamento Administrativo de Planeación, con el fin de trasladar recursos 

por valor de $52.200.000 del agregado de funcionamiento, para el agregado 

de funcionamiento de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. 

c. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable 
en el oficio No. 2023020002460 del 19 de enero de 2023. 

d. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto 
certificó la disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar. 

e. Que el objetivo de este decreto es trasladar recursos a la Secretaría de talento 
Humano y Desarrollo Organizacional, toda vez que por el Programa "Prácticas 
de Excelencia" se requiere contar con seis (6) practicantes de excelencia 
durante el primer semestre del 2023 que apoyen los proyectos y programas 
de la Oficina, contenidos en el Plan de Desarrollo. 

En mérito de lo expuesto, 
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JGALLEGOP 

DECRETO Hoja 2 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Funcionamiento en 

Despacho del Gobernador, de conformidad con el siguiente detalle: 

NDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 
Servicios Prestados a las 

1010 100A 2-1-2-02-02-008 e 999999 52.200.000 Empresas y Servicios de 
Producción 

-
L_ TOTAL 52.200.000 

-----· 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en Secretaría 

de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, de conformidad con el siguiente detalle: 

1 FO NDO ,-· 
1 

! 0-
1 

1 

1010 

f---
L. 

C.G. POSPRE A.FUN 

173H 2-3 C45994 

PEP VALOR DESCRIPCION 
Apoyo a la Administración 

220280 52.200.000 
Departamental, mediante la 

incorporación de estudiantes en 
semestre de práctica-Medellín" 

TOTAL 52.200.000 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLAS 

NOMBRE 

Alonso Gallego Patiño, Profesional Universitario 

Revisó Revisión Jurídica Despacho Hacienda 

~d----0..-Y~ 
CATALINA NARANJO AGUIRRE 
Secretaria de Hacienda 

Vo.Bo. Leonardo Garrido Davale, Director de Asesoría Legal y de Control 

rvoB_o_- - David Andrés Ospina Saldarriaga: Prevención del Daño Antijurídico 

I· los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos t o a las norma 

J disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA . 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada por convenio interadministrativo un (a) docente, pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, en especial de las 
conferidas por el Artículo 151 º de la Ley 115 de 1994, el Articulo 6º de la Ley 715 de 2001, 
el Decreto 1075 del 2015, y el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre del 2020, y 

CONSIDERANDO QUE: 

• Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, . 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* NELSY VANESSA ORTEGA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía 1.085.661.356, 
Normalista Superior, quien actualmente presta sus servicios como docente de básica primaria, 
en el Centro Educativo Rural El Concilio - sede Centro Educativo Rural Chaquiro Arriba del 
municipio de Salgar, adscrito (a) a la Secretaría de Educación de Antioquia, nombrado (a) en 
propiedad mediante el Decreto 2019070001441 del 13 de marzo de 2019, inscrito (a) en el 
Grado "1A" del Escalafón Nacional Docente, información que reposa en la hoja de vida del 
(la) docente, quien a presentado solicitud voluntario para traslarse al Dpartamento de Nariño. 

* El Departamento de Antioquia y e·1 Departamento de Nariño al encontrar que reúne fos 
requisitos, suscribiere¡, el Convenio lnteradmini~trat.ivo de Traslado, entre la Secretaria de 
Educación de Antioquia y el Secretario de Educación del Departamento de Nariño, 
respectivamente; por el cual se accede al traslado de la docente NELSY VANESSA ORTEGA 
MUÑOZ, a esa entidad territorial. 

* De conformidad con el parágrafo 2º del articulo 2.4 .5.1.2 del Decreto 1075 de 2015, los 
traslados entre entidades territoriales se tramitan conforme al proceso dispuesto en el citado 
articulo, y requieren adicionalmente convenio interadministrativo entre las entidades 
territoriales remisora y receptora. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en Propiedad, sin solución de continuidad por Convenio 
lnteradministrativo para el DEPARTAMENTO DE NARIÑO, a la señora NELSY VANESSA 
ORTEGA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía 1.085.661.356, Normalista Superior, 
quien actualmente presta sus servicios como docente de básica primaria, en el Centro 

· Educativo Rural El Concilio - sede Centro Educativo Rural Chaquiro Arriba del municipio de 
Salgar, inscrito (a) en el Grado "1A" del Escalafón Nacional Docente, de acuerdo con lo 
expuesto en la parte motiva. 

~"'1 

VFUENTESW 1 de2 
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VFUENTESW 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ARTÍCULO SEGUNDO: La docente Nelsy Vanessa Ortega Muñoz, deberá tomar posesión 
del cargo en el Departamento de Nariño tal como lo señala el Decreto 1075 de 2015 y seguirá 
conservando los derechos carrera, tal como lo establece el Estatuto Docente que la rige, y 
deberá enviar copia del acto administrativo de aceptación de traslado, acta de posesión 
finalización e inicio de labores a fa Secretaría Departamental de Antioquia, a más tardar al día 
siguiente de la posesión. 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez posesionada la docente Ortega Muñoz, en el Departamento 
de Nariño, será relevado(a) de Nómina del Departamento de Antioquia y se enviará la hoja de 
vida de la misma, con todos los anexos, el expediente de clasificación y ascenso en el 
escalafón docente y antecedentes disciplinarios, a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Nariño. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Decreto 
a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hojas de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Ap,ob6: 

Ap,obcl: 

Ro,116: 

Rovla6: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Mlnl>el dt II VoJv.,.ra l.ápozZIAuaga 
SubHctelana AdminillfaliYa 
Ana r,rn,na SIOml Sa..,_ 
~• dt Tallnlo Humano 
GÍO'<anna ,_ Ewpillln Mondoza 

Dncto,a Aountoo Leg1111 Educación 
Wlliam AJo,utndtr CleamPo Rncropa 

Profao<>NI Eo¡,ooiali•ada 
Vll1KN Fuentao Wlilh 

Proyecto: - AdmiMlrlliYO 

Los ambl fl-mantao dtellr•mot que - ra.iNdo el o y tnoon ,.,,.,. a¡us I nonn .. y ,s¡,o ao 
y Po< IO la'>IO, bajo rutllfl ,.IP()flNl)iliclad lo praMIII- para la írml. 

2de 2 
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Radicado: D 2023070000638 

Fecha: 26/01/2023 ~ -" ... ◄ 

~[n~~RETO 111111 lli 111:1 IIII 111 li 1111: llf: llll ll!I III] 11111111 ll!lllli 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada por convenio interadministrativo un (a) docente, pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especia! las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza ~3;"'<:f.~L~_:ºin;eptrembr~:d~_· 202:1, y el Decreto 648 ~el 19 de 
abril de 2017, que modifica y Miciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del 
Sector de la Función Pública y, 1 ,·,"•~· . .,:.:: . :~ 1 i l. C,QNSIDERANDO•QUE. ¡ ! 

_.,·~ .. ::1;á\=:\ .. :. :· /~',..... ··,~~r:~~--~~~ : 1 

* Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por !a 
Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

• Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

• YIBANILDO UBADEL BARRETO MELLAO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
73.243.313, Filósofo, quien actualmente presta sus servicios como docente de básica 
secundaria, área de educación ética y valores, en la Institución Educativa Rural Marco A. Rojo 
- Institución Educativa Rural Marco A. Rojo - Sede Principal, del municipio de Valdivia. plaza 
mayoritaria, código plaza 7056, adscrito (a) a la Secretaría de Educación de Antioquia, 
nombrado en propiedad mediante el Decreto 2018070002036 del 26 de julio de 2018, inscrito 
(a) en el Grado "2A" del Escalafón Nacional Docente, información que reposa en la hoja de 
vida del (la) docente, quien ha presentado solicitud voluntaria de traslado para el Distrito de 
Barranquilla, en el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, en cumplimiento a la 
Resolución Nº 019571 del 05 de octubre de 2022, en la cual el Ministerio de Educación 
Nacional adoptó el cronograma de actividades para el proceso ordinario de traslados de 
Docentes y Directivos Docentes al servicio del Estado .. 

* El Departamento de Antioquia y el Distrito de Barranquilla al encontrar que reúne los 
requisitos, suscribieron el Convenio lnteradministrativo de Traslado, entre la Secretaria de 
Educación de Antioquia y la Secretaria de Educación del Distrito de Barranquilla, 
respectivamente; por el cual se accede al traslado del (la) docente YIBANILDO UBADEL 
BARRETO MELLAO, a esa entidad territorial. 

• De conformidad con el parágrafo 2º del artículo 2.4.5.1.2 del Decreto 1075 de 2015, los 
traslados entre entidades territoriales se tramitan conforme al proceso dispuesto en el citado 
artículo, y requieren adicionalmente convenio interadministrativo entre las entidades 
territoriales remisora y receptora. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en Propiedad, sin solución de continuidad por Convenio 
lnteradministrativo para el DISTRITO DE BARRANQUILLA, al (la) señor (a) YIBANILDO 
UBADEL BARRETO MELLAO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 73,243.313, 
Filósofo, quien actualmente presta sus servicios como docente de básica secundaria, área de 
educación ética y valores, en la Institución Educativa Rural Marco A. Rojo - Institución 
Educativa Rural Marco A. Rojo - Sede Principal, del municipio de Valdivia, plaza mayoritaria, 
código plaza 7056, inscrito (a) en el Grado "2A" del Escalafón Nacional Docente, de acuerdo 
con lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El (la) docente Yibanildo Ubadel Barreto Mellao, deberá tomar 
posesión del cargo en el Distrito de Barranquilla tal como lo señala el Decreto 1075 de 2015 
y seguirá conservando los derechos carrera, tal como lo establece el Estatuto Docente que la 
rige, y deberá enviar copia del acto administrativo de aceptación de traslado, acta de posesión 
finalización e inicio de labores a la Secretaría Departamental de Antioquia, a más tardar al día 
siguiente de la posesión. 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez posesionado (a) el (la) docente Barreto Mellao, en el Distrito 
de Barranquilla, será relevado(a) de Nómina del Departamento de Antioquia y se enviará la 
hoja de vida de la misma, con todos los anexos, el expediente de clasificación y ascenso en 
el escalafón docente y antecedentes disciplinarios, a la Secretaría de Educación del Distrito 
de Barranquilla. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Decreto 
a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hojas de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Ap,obó: 

Aprobó: 

Rnisó: 

Revlaá: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Marlbef de la \/alvanora L6pez Zukiaga 
SvbMCJehM'aa Admims1rallv• 

A.ne Mil.toa s..,-ra SÑ1,9I' 

Oiredof■ de Talento Humano 

Giovarna ,_ Ellupi\an MenclOZI 

O,tc10,a Asuntos l09ales Educaoón 

JoM .u,,,o º"""'" <lfliZ 
P,0fe10la Especlllbz.ado 

Vaine-ssa FLMfll■s We,sh 
ProyktO: Awullaf Admirustral,vo 

los arribe farm,anaes dederem01i que hamO$ r~iAdo el doc;:umenlo y lo enoontr 
1/ Po' tro tanri:o. bl,o nueltre respon~ kt t)l'es.enl9mos, pera la firma 

r-J 

2de2 



15

Radicado: D 2023070000639 
Fecha: 27/01/2023 

~~~CRETO 1~11111111111~111~111;1111m111:r:m1111'lrnm11~1 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el articulo 300, numeral 9 de la 
Constitución Política de Colom tli, y la Ordenanza .32 d~ 2022, y 

~---------, l 
. CONSl~!:R~Q~q 1 ¡ 

,~r,1} r ~'¼Í1X' . ! · 
a. Que el artículo 30 de la :1,~ri~i:a;,~lile!;111,~i~r~;Mbre de 2022 establece: "Artículo 

30. Tras!ados Presupues ~lé~~i'.i]f~r~os~.qetci~~~~¡da~lcon lo d!s~uesto en el parágrafo 
2 del. articulo 90 del Estatufo, Or9a9)~º ~e!'ff~su~.u~tf los mov1m1entos presu~~estal~s 
consistentes en aument~rKma.,eart1da '(~d1to)\d1sm1r1uyendo otra (contracred1to), sin 

alterar el monto total de 10:S ·p~1fupues!c:>~~t fu~cion~~iento, inversión o servicio de la 
deuda, en cada secciól'\ l)r~sLtpuestal/r~ioc,e¡f, qbe só}d, afectan el anexo del decreto de 
liquidación del presupue~o, se~·t;1~~1r!IJp~.?J.i"tras/ad~s presupuesta/es internos" los 
cuales competen al Gobernaclor, medianté¿(j'ecreto./¡ 

Para la expedición de estos ~;ó;~?~~ requiere de la solicitud del jefe de 
cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del Departamento a la Secretaría 
de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión, se requiere 
el concepto favorable del Departamento Administrativo de Planeación Departamental." 

b. Que el Departamento Administrativo de Gestión del Riesgo de Desastres -DAGRAN-, 
solicita realizar traslado presupuesta! mediante oficio con radicado Nº 20230004075 del 
23 de enero de 2023 entre rubros de funcionamiento. 

c. Que la Secretaria de Hacienda, mediante oficio con radicado No.2023020004228 del 23 
de enero de 2023 autoriza al Director de Presupuesto, realizar traslado presupuesta! del 
rubro de funcionamiento Viáticos de los funcionarios en comisión, para el rubro Servicios 
de alojamiento, servicios de suministro de comidas y bebidas; servicios de transporte y 
servicios de distribución de electricidad, gas y agua. 

d. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, que 
aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y sus 
Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó la disponibilidad de las 
apropiaciones a contracreditar. 

e. Que el objetivo de este decreto es realizar traslado presupuesta! entre rubros de 
funcionamiento en el Departamento Administrativo de Gestión del Riesgo de Desastres -
DAGRAN-, por valor de $3.797.790 para cumplir cumplir con las funciones propias de la 
dependencia. 
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IMONTOYAH 

DECRETO Hoja 2 

"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento· 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Articulo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Funcionamiento en 

en el Departamento Administrativo de Gestión del Riesgo de Desastres -DAGRAN-, de 

conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR OESCRIPCION 

0-1010 124C 2-1-2-02-02-010 e 999999 $3.797.790 Viáticos de los funcionarios en 
comisión 

Total $3.797.790 

Artículo Segundo. Acreditese el Presupuesto y PAC de Gastos de Funcionamiento en el 

Departamento Administrativo de Gestión del Riesgo de Desastres -DAGRAN-, de 
conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.F PEP VALOR OESCRIPCION 
UN 

Servicios de alojamiento; servicios 
de suministro de comidas y bebidas; 

0-1010 124C 2-1-2-02-02-006 e 999999 $3.797.790 servicios de transporte; y servicios 
de distribución de electricidad, gas y 

aQua 
Total $3.797.790 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

David Andrés Oopino Salclarriaga: Pr.....:ión del o..-., Anlijwidico 

~-...,J---c::-1 :> 

CATALINA NARANJO AGUIRRE 
Secretaria de Hacienda 

los amba wmlln1es ded&raimos que hemos revlSICb lf documento y 10 eno:w,tramos ait.istado I lu nom,n r d' 
nuesua r•sponsabtffdad ID pr■5erumos para la firma . 
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17. --~ 
)' '~ t ~ ,.:, F.: Fecha: 27/01/2023 

Radicado: D 2023070000640 m 1 

DEPARTAME~;:~ DE ANTIOQUIA ~:.~~CRETO 111111111111:1 i1111!m!111:11:1111111111m11~1111¡1r11111 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por el cual se efectúa un nombramiento provisional en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, el Decreto 1075 
de 2015, el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y 

·-··-·7 
/""\ ,i ! 1 

.,~.?NSIDERANDQ,Cl~! 1' : 

-·~.i:-.•, -,ti'~. / '<l;,:w--.1:ij ~ - i 
· • '1 ,1 , :¡/f'. 

Med!a~te la Ordenanza . 23 ~,~$}~é-,t~{pt~~i~-l~t\~{~. se ajusta la estructura 
Orgamca y otorga funcione ]~1la~,Secre~ar~ de1Ed.Hcat1ón del Departamento de 
Antioquia, para administrar I as iñstituciohe~ educativ~s! y el personal docentes, 
directivos docentes y admin1 rativ<ii' que 'tatfor\n ~n los, ~iferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios \tcertificados det @ep~'rtamento de Antioquia. . ' ,' .(_,. ' .\' '. ¡ ' 

El artículo 2.2.5.3._1 del Dec e f~o~-~~)i,),~1~ e~ab1/J q~~ mientras se surte el 
proceso de selección para p~~~r emi:SJ~?~J•~- carrera/ad_m1~1strat1va, el e~pleo de 
carrera vacante de manera definit]ya~puede·prove~ts~(ans,tonamente a traves de las 
figuras del encargo _o del no'!1b_rami~-ovis~. en lo~ ~érminos señalados en ~a Ley 
909 de 2004, previo cumphm1ento de los ·requ1s1tos ex1g1dos para el desempeno del 
cargo. 

La Directora de Talento Humano certificó que existe una vacante en forma definitiva del 
cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, el cual fue 
reportado a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC para ser convocado a 
concurso de mérito y certificó que no existe servidor público en la planta de personal 
que cumpla con los requisitos para ser encargado y por lo tanto es procedente nombrar 
con carácter provisional, quien cumple con los requisitos y las competencias exigidas 
para el empleo, exigidos en el Manual Específico de Funciones y de Competencias 
Laborales de la Entidad y demás normas y disposiciones concordantes. 

Con el fin de garantizar la continuidad del servicio, el empleo en vacancia definitiva debe 
ser provisto transitoriamente, previa verificación del cumplimiento de los requisitos 
exigidos para el desempeño del empleo. 

En consecuencia, es procedente realizar el nombramiento provisional en la vacante 
definitiva de la Institución Educativa pagado con recursos del SGP, para garantizar la 
efectiva prestación del servicio educativo, ya que se verificó y certificó que no existe 
servidor público en la planta de personal que cumpla con los -requisitos para ser 
encargado y por lo tanto es procedente nombrar con carácter provisional 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar con carácter provisional a la señora ALBA NELL Y 
CIRO CIRO, identificada con cédula de ciudadanía 1000404539, en el cargo de 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

2000001880, ID Planta 2020007334, adscrito a la Institución Educativa León XIII del 
municipio de Peñol, adscrito a la Dirección de Talento Humano - pagado con recursos 
Sistema General de Participaciones de la Secretaría de Educación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La persona nombrada tendrá las funciones, responsabilidades, 
asignación salarial y horario propio del cargo que entra a desempeñar. 

ARTÍCULO TERCERO: Para posesionarse el funcionario deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la ley y no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidad del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos para 
asumir las funciones del cargo que serán verificadas por Directora de Talento Humano, 
en virtud de lo dispuesto en el articulo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTICULO CU ARTO. El presente decreto se hace conforme al artículo 2.2.5.1 .5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos 
para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los 
manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales. disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas.• 

ARTÍCULO QUINTO. En caso de comprobarse que el nominado no cumple los 
requisitos para el ejercicio del cargo o que está incurso en alguna causal de inhabilidad 
e incompatibilidad o que la información y documentación aportada no es veraz, se 
procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el articulo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de 
las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente decreto a la persona 
nominada. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

Revisó v 
a abó: 
Revisó y 
a obó: 
Revisó y 
aprobó: 

Provecto: 

NOMBRE 
Manbel López Zutuaga 
Subsecteta ria Admi11istrat1va 
Ana Milena Sierra Salazar 
Directora da Talento Humano 
Giovanna Isabel Estupi~an 
Mendoza 
o;,ectora Asuntos Legales• 
Educación 
Ornar Cardenas TobOn 
Profesional Universitario 

. Y CÚMPLASE 

\ 

N 

1210112023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento v lo encontramos ajustado a las normas y 
dis siciones a les vi entes r lo lanto ba·o nuestra res nsab1lidad lo resentamos ara la firma. 



19

~ 
AVILLAG 

Radicado: D 2023070000641 
Fecha: 27/01/2023 • ... . ..... ◄ 

bi=:~~CRETO 1111'111imH111111111m1J 1111 mi111u:111H1n 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se declara un empleo en vacancia temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con el inciso 3º, numeral 5 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
el empleado con derechos de carrera administrativa que se encuentre en período 
de prueba por haber superado un proceso de selección, conservará los derechos 
del empleo del cual es titular, mientras culmina el mismo; en caso de no superar el 
período de prueba, regresará al empleo en el que tiene los derechos de carrera. 

De igual manera, el artículo 2.2.5.2.2 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
establece que: "El empleo queda vacante temporalmente cuando su titular se 
encuentre en una de las siguientes situaciones: 7. Período de prueba en otro 
empleo de carrera·. 

Mediante oficio con radicado 2023020002718 del 20 de enero de 2023, el servidor 
ANDRÉS GALLEGO POSADA, identificado con cédula de ciudadanía 71.383.116, 
titular de la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, 
Grado 03, NUC Planta 4090, ID Planta 5536, asignado al grupo de trabajo 
SUBSECRETARÍA TESORERÍA de la SECRETARÍA DE HACIENDA, adscrito a 
la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, informa que 
mediante Resolución 'No. 402 del 05 de enero de 2023, fue nombrado en período 
de prueba por el término de SEIS (6) meses, contados a partir del 17 de febrero de 
2023, fecha de su posesión en el cargo PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028-
22, ubicado en la SUBDIRECCIÓN JURÍDICA de PARAFISCALES de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL de GESTIÓN PENSIONAL: y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES de la PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP; solicitando, como 
consecuencia de lo anterior, que mientras dure el período de prueba, se le 
conserve los derechos de carrera administrativa en el cargo del cual es titular en el 
Departamento de Antioquia. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar vacante temporal el cargo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 4090, ID Planta 5536, 
asignado al grupo de trabajo SUBSECRETARÍA TESORERÍA de la SECRETARÍA 
DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central, a partir del día 17 de febrero de 2023, y por el términ? de SEIS (6) 
meses, o hasta tanto se evalúe el período de prueba al setior ANDRES GALLEGO 
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POSADA, identificado con cédula de ciudadanía 71.383.116, quien fue nombrado 
en período de prueba por el término de SEIS (6) meses, contados a partir de su 
posesión, en el cargo PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028-22, ubicado en la 
SUBDIRECCIÓN JURÍDICA de PARAFISCALES de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL de GESTIÓN PENSIONAL y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES de la PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar al señor ANDRÉS GALLEGO POSADA, 
identificado con cédula de ciudadanía 71.383.116, que dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes a su posesión en el empleo PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
2028-22, ubicado en la SUBDIRECCIÓN JURIDICA de PARAFISCALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL de GESTIÓN PENSIONAL y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES de la PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP, 
deberá remitir a la DIRECCIÓN DE PERSONAL de la SECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, copia del acta de 
posesión en dicho empleo, con el fin de verificar que la fecha de declaratoria de 
vacancia temporal de su empleo coincida con la fecha de su posesión, so pena de 
iniciar los trámites administrativos respectivos. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar al señor ANDRÉS GALLEGO POSADA, 
identificado con cédula de ciudadanía 71.383.116, el contenido del presente 
Decreto, informándole que, al finalizar el período de prueba, si la calificación no es 
satisfactoria, deberá reasumir inmediatamente su empleo titular, de lo contrario se 
declarará la vacancia definitiva por abandono del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: Informar de la presente declaratoria de vacancia temporal a 
la Dirección Compensación y Sistema Pensiona! de la Subsecretaría de Talento 
Humano de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los 
fines pertinentes, por lo cual se remitirá copia del presente Decreto. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

º· 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se prorroga un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

El articulo 24 de la Ley 909 de 2004, en su inciso cuarto, modificado por la Ley 1960 de 2019, 
sel'lala, con relación al encargo en empleos de libre nombramiento y remoción, lo siguiente: "Los 
cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, podrán ser 
provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre nombramiento y remoción, que 
cumplan los requisitos y el perfil para su desempeflo. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, prorrogable 
por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en forma definitiva". 

Mediante Decreto 2022070006786 del 29 de noviembre de 2022, se encargó en funciones, sin 
separarse de las propias del cargo que viene desempenando, a la senara ERIKA HERNÁNDEZ 
BOLiVAR, identificada con cédula de ciudadanla 32.298.444, titular del cargo de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, NUC Planta 2881, ID Planta 6761, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES -SALUD-, en la plaza de empleo DIRECTOR 
TÉCNICO (Libre nombramiento y remoción), Código 009, Grado 02, NUC Planta 2880, ID Planta 
6330, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES -SALUD-, ambos de la 
SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscritos a la 
Planta Global de la Administración Oepartamental, Nivel Central, por el término de un (1) mes, o 
hasta que se nombrara y posesionara el titular del cargo. 

Se ordenó en el mismo Decreto, a favor de la Servidora encargada, el pago de la diferencia salarial, 
en los términos contemplados por el articulo 2.2.5.5.44 del Decreto 648 de 2017, toda vez que el 
empleo DIRECTOR TECNICO (Libre nombramiento y remoción), Código 009, Grado 02, NUC 
Planta 2880, ID Planta 6330, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES -
SALUD- de la SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, 
se encuentra en vacancia definitiva. 

A través del Decreto 2022070007296 del 26 de diciembre de 2022, se prorrogó el encargo en 
funciones, sin separarse de las propias del cargo que viene desemper'\ando, a la seriara ERIKA 
HERNÁNDEZ BOLiVAR, identificada con cédula de ciudadanía 32.298.444, en la plaza de empleo 
DIRECTOR TÉCNICO (Libre nombramiento y remoción), Código 009, Grado 02, NUC Planta 2880, 
ID Planta 6330, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES -SALUD-, 
ambos de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, 
por el término de un (1) mes más, o hasta que se nombrara el titular del cargo. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario prorrogar el 
encargo en funciones a la senara ERIKA HERNÁNDEZ BOLiVAR, identificada con cédula de 
ciudadanla 32.298.444, en la plaza de empleo DIRECTOR TÉCNICO (Libre nombramiento y 
remoción), Código 009, Grado 02, NUC Planta 2880, ID Planta 633~, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES -SALUD- de la SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, por el término de un (1) mes más, o hasta que se nombre 
el titular de! cargo. 
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En mérito de lo expuesto, 
DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Prorrogar el encargo en funciones, sin separarse de las propias del cargo 
que viene desempenando, a la senara ERIKA HERNÁNDEZ BOLIVAR, identificada con cédula de 
ciudadanía 32.298.444, titular del cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 
04, NUC Planta 2881, ID Planta 6761, asignado al Grupo de Trabajo DJRECCION ASUNTOS 
LEGALES -SALUD·, en la plaza de empleo DIRECTOR TÉCNICO (Libre nombramiento y 
remoción), Código 009, Grado 02, NUC Planta 2880, ID Planta 6330, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES -SALUD•, ambos de la SECRETARÍA SECCIONAL DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscritos a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, por el término de un (1) mes más, o hasta que se 
nombre el titular del cargo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Continuar con el pago, a favor de la Servidora encargada, de la diferencia 
salarial, en los términos contemplados por el artículo 2.2.5.5.44 del Decreto 648 de 2017, toda vez 
que el empleo DIRECTOR TÉCNICO (Libre nombramiento y remoción), Código 009, Grado 02, 
NUC Planta 2880, 10 Planta 6330, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ASUNTOS 
LEGALES -SALUD- de !a SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE 
ANTIOQUIA, se encuentra en vacancia definitiva. 

ARTICULO TERCERO: Informar del presente acto administrativo a !a Dirección Administrativa y 
Financiera -Salud- de la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia, para los 
fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTICULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto, a través de correo electrónico, 
para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo, informando que contra la decisión 
no procede recurso alguno. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

Femey Alberto 
Personal, 

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Jow Maur\cio Bedoya Betancur - Profesional Especializado-Dirección de 
Personal. 

Clara Isabel Zapata luján - Directora de Personal. 

luz Stella Castallo Vélez- Sut>secretafla de Talento Humano 

Paula Andrea D\Jque Agudelo • Secreta~a de Talento Humano y Desarrolla 
Or¡¡anizaeional 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nues1ra responsabiHdad to presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

• Por medio del cual se prorroga una comisión para desempeñar un cargo de libre 
nombramiento y remoción" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, por medio de la cual se expiden normas que regulan el empleo 
público, la carrera administrativa y la gerencia pública, en el artículo 26 señala 
expresamente: 

"Comisión para desempeñar empleos de libre nombramiento y remoción o de período. Los 
empleados de carrera con evaluación del desempeño sobresaliente, tendrán derecho a 
que se /es otorgue comisión hasta por el término de tres (3) años, en períodos continuos o 
discontinuos, pudiendo ser prorrogado por un término igual, para desempeñar empleos de 
libre nombramiento y remoción o por el término correspondiente cuando se trate de 
empleos de período, para los cuales hubieren sido nombrados o elegidos en fa misma 
entidad a la cual se encuentran vinculados o en otra. En todo caso, la comisión o la suma 
de ellas no podrá ser superior a seis (6) años, so pena de ser desvinculada del cargo de 
carrera administrativa en forma automática. 

Finalizado el término por el cual se otorgó la comisión, el de su prórroga o cuando el 
empleado renuncie al cargo de libre nombramiento y remoción o sea retirado del mismo 
antes del vencimiento del término de la comisión, deberá asumir el empleo respecto del 
cual ostenta derechos de carrera. De no cumplirse lo anterior, la entidad declarará la 
vacancia de este y lo proveerá en forma definitiva. De estas novedades se informará a fa 
Comisión Nacional del Servicio Civil. 

En estos mismos términos podrá otorgarse comisión para desempeñar empleos de libre 
nombramiento y remoción ó de período a los empleados de carrera que obtengan 
evaluación del desempeño satisfactoria." 

Mediante el Decreto 0536 del 11 de febrero de 2020, se le concedió comisión para 
desempeñar cargo de libre nombramiento y remoción, al señor ANDRÉS FELIPE MONÁ 
PALACIO, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.031.239, titular del cargo 
TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC Planta 1014, ID Planta 5681, 
asignado al grupo de trabajo SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, en el cargo 
de ASESOR adscrito al DESPACHO DEL ALCALDE del municipio de SABANETA, 
Código 105, Grado 04, nombrado mediante el Decreto 049 del 7 de febrero de 2020, a 
partir del 17 de febrero de 2020 y por el término de tres (3) años. 

Mediante oficio radicado Nº2023010020576 del 18 de enero de 2023, el señor ANDRÉS 
FELIPE MONÁ PALACIO, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.031.239, solicitó 
prórroga de la comisión otorgada por el medio del Decreto 0536 del 11 de febrero de 2020. 

'1602.. 
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En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Prórrogar la comisión para desempeñar cargo de libre 
nombramiento y remoción al señor ANDRÉS FELIPE MONÁ PALACIO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 8.031.239, titular del cargo TÉCNICO OPERATIVO, Código 
314, Grado 02, NUC Planta 1014, ID Planta 5681, asignado al grupo de trabajo 
SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL de la SECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, adscrito a la Planta Global 
de la Administración Departamental Nivel Central, en el cargo de ASESOR, adscrito al 
DESPACHO DEL ALCALDE de la Planta de cargos del Municipio de Sabaneta -
Antioquia, Código 105, Grado 04, cargo de libre nombramiento y remoción, nivel Asesor, 
hasta por el término de tres (3) años. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Finalizado el término por el cual se otorgó la presente prórroga, 
o cuando el funcionario renuncie al cargo de libre nombramiento y remoción, o sea 
retirado del mismo antes del vencimiento del término, deberá asumir el empleo respecto 
del cual ostenta derechos de carrera. De no cumplirse lo anterior, será declarada la 
vacancia del cargo. 

ARTÍCULO TERCERO: Enviar a la Comisión Nacional del Servicio Civil , a través de la 
plataforma SIMO 4.0, la información de la presente prórroga de comisión de servicios, 
para lo cual se remitirá, junto con el presente acto administrativo, los demás documentos 
requeridos. 

ARTÍCULO CUARTO: Remitir copia del presente Decreto a la Dirección Compensación y 
Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la Secretaría de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar personalmente el contenido del presente Decreto a través 
de correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo 
cual se anexará copia del respectivo acto administrativo, informando que contra el mismo 
no procede recurso alguno. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 
2004, modificada por la Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el 
Decreto 648 de 2017, la Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 
2022,y 

MTABORDAHE 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 
de 2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de 
carrera tendrán derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y 
poseen las aptitudes y habilidades para el desempeño del empleo de carrera 
administrativa, que se encuentren en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera 
administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en 
estos, si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y 
habilidades para su desempeño, no han sido sancionados disciplinariamente en el 
último año y su última evaluación del desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, 
el encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones 
descendiendo del nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el 
sistema de evaluación que estén aplicando las entidades. Adicionalmente el 
empleado a cumplir el encargo deberá reunir las condiciones y requisitos previstos 
en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el 
cargo inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento 
provisional, en los términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 



26

MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO -------- HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia definitiva". 

760 de 2005 o en las disposiciones que regulen los sistemas específicos de 
carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 
2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de 
febrero de 2022, se estableció el procedimiento interno para proveer 
transitoriamente, mediante la figura de encargo, los empleos de carrera 
administrativa que se encuentran vacantes en la Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2022-8ª, la 
Administración Departamental convocó a procedimiento interno de selección para 
proveer la plaza de empleo en vacante definitiva. PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 6324, ID Planta 5082, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 
CONTROL DEL SERVICIO EDUCATIVO - SUBSECRETARIA CALIDAD 
EDUCATIVA de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de 
la Administración Departamental, Nivel Central. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2022-8ª, y publicado 
el día 05 de enero de 2023, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y 
Habilidades", la Servidora SANDRA CECILIA ABADiA CORTES, identificada con 
cédula de ciudadanía 32.292.992, titular del cargo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 3294, ID Planta 6228, 
asignado al Grupo de Trabajo GERENCIA DE CATASTRO del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, obtuvo un resultado del 65.39% en la 
Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en primer lugar para ser encargada 
en el empleo con NUC 6324, en virtud del cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos ser'lalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 06/01/2023 a las 7:41, a través del correo 
electrónico seleccióngobernación@antioquia.gov.co, la servidora ABADiA 
CORTES, manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser 
encargada en el empleo con NUC 6324. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: Encargar a la Servidora SANDRA CECILIA ABADiA 
CORTES, identificada con cédula de ciudadanía 32.292.992, titular del cargo de 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 3294, ID Planta 
6228, asignado al Grupo de Trabajo GERENCIA DE CATASTRO del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, en la vacante definitiva, 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 6324, ID 
Planta 5082, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN INSPECCIÓN, 
VIGILANCIA Y CONTROL DEL SERVICIO EDUCATIVO - SUBSECRETARIA 
CALIDAD EDUCATIVA de la SECRETARiA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: La Servidora en mención, de conformidad con los 
artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó 
y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si 
acepta, y diez (1 O) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la 
fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertír a la Servidora que para posesionarse deberá 
cumplir con los requisitos sei'lalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las 
causales de inhabilidades e incompatibilidades del orden constitucional o legal 
para ejercer cargos públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de 
Personal de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 
de 2011 . 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la 
Dirección Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaria de Talento Humano 
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

Martha Alicia Taborda Hemandez - Profasionat Universitario-Diracci6n de 
Personal. 

Isabel Clistioa Mejla Flórez - Asesora Cont7atlsta - Secretaría de Talento \.. 
Humano y Desarrollo Organizacional 

Clara Isabel Zapata Lujén. Directora Personal. 

Luz Stella Casta~o Vélez - Subsecretaria de Talento Humano. 

Paula Andrea Duque Agudefo - Secretaria da Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. 

Firma Fecha 

Los arriba ~rmantes declaramos que hemo5 revisado et doeumento v lo e11C011tramos ajustados a las normas v disposiciones 
legales y vigentes y por lo tanto. bajo nueSlra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Radicado: D 2023070000645 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia a un encargo" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su Articulo 125, señala que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La ley 909 de 2004, en su articulo 41, consagra las causales de retiro del servicio de 
quienes estén desempeñando empleos de libre' nombramiento y remoción y de carrera 
administrativa, en el literal d: "Por renuncia'·regularmente aceptada". 

El artículo 10 del Decreto 1227 de 2005 establece que antes de cumplirse el termino de 
duración del encargo, de la prorroga o del nombramiento provisional, el nominador, por 
resolución motivada, podrá darlos por terminados. 

La Resolución S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, en su artículo 6º, contempla las 
causales de terminación del encargo, señalando que: Conforme a la normatividad vigente, 
el encargo termina, por las siguientes causas: 4: "La renuncia del empleado al encargo•. 

Mediante oficio con radicado 2023020004388 del 24 de enero de 2023, el señor JOVANI 
DE JESUS ZAPATA MORENO, identificado con cédula de ciudadanía 15.508.084, 
presentó renuncia al encargo en vacante temporal de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 03, NUC Planta 3216, ID Planta 6118, asignado al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL DIRECTOR del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir del 31 de enero de 2023. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en los 
términos solicitados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el seflor JOVANI DE JESUS 
ZAPATA MORENO, identificado con cédula de ciudadania 15.508.084, para separarse del 
encargo en vacante temporal de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 
03, NUC Planta 3216, ID Planta 6118, asignado al Grupo de Trabajo [?ESPACHO DEL 
DIRECTOR del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACION, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central; por lo tanto, regresa al 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia a un encargo" 

cargo del cual es titular, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 
Planta 4318, ID Planta 4883, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ORGANISMOS 
COMUNALES de la SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y CULTURA CIUDADANA, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 
31 de enero de 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar de la presente aceptación de renuncia al encargo a la 
Dirección Compensación y Sistema Pensional -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, 
para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

PUBLiQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Martha Alicia T, 
Personal. 

~ Mauricio Bedoya Betancur - Profesklnal Espeoalizade>-Direcdón de 
Peoonal. 

Clara Isabel Zapata Lui'n - Oireclora de Personal. 

Luz Stella Castano V~lez - Subseaetarla de Talento Humano 

Pauta Andnaa Duque Agodelo - Secretaria de Tatenlo Humano y Desarrollo 
Organizaelonat 

Firma Fecha 

Loa arriba nrmantes declaraffl06 que hemos teYisado el documento y lo encontrarnos ajustados a tas normas y <hpoliciones 
fe9ales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo piesentamoa para la firma. 
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1bdic:ad11· D 202l07000064Cí 
Fecha: 27/01/2023 --~---.. ~-- -, .. ◄ 
Tipo: 
DECRETO 
O.Stino: 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

l llll1l lllll lllll l1lll l!II III !ll!l lll llli lll!l l,111!! lil1I m 111 

"Por medio del cual se concede un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del artículo 24, modificada por el artículo 1° de la 
Ley 1960 de 2019, expresa: 

( ... ) 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, 
podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 
nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, 
prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en 
forma definitiva". 

Por su parte, el articulo 2.2.5.5.44 del Decreto 648 de 2017, el cual modificó el Decreto 
1083 de 2015, en cuanto a la diferencia salarial, determina que el empleado encargado 
tendrá derecho al salario señalado para el empleo que desempeña temporalmente, 
siempre que no deba ser percibido por su titular. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
conceder encargo en funciones, sin separarse de las propias del cargo que viene 
desempeñando, a la señora DIANA MARCELA VILLEGAS DÁVILA, identificada con 
cédula de ciudadanía 1.088.256.524, titular del cargo de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, NUC Planta 0454, ID Planta 4856, asignado al 
Grupo d~ Trabajo DIRECCIÓN SEGURIDAD CIUDADANA, CONVIVENCIA Y ACCESO A 
LA, JUSTICIA, en la plaza de empleo DIRECTOR TÉCNICO (Libre nombramiento y 
remoción), Código 009, Grado 02, NUC Planta 7318, ID Planta 4863, asignado al Grupo 
de Trabajo DIRECCIÓN OPERATIVA DE LA SEGURIDAD, ambos de la SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD Y JUSTICIA, adscritos a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir de su posesión y por el término de tres (3) meses, o 
hasta que se nombre y posesione el titular del cargo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las pr~pias del cargo que 
viene desempeñando, a la señora DIANA MARCELA VILLEGAS CAVILA, identificada 
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"Por medio del cual se concede un encargo en funciones" 

con cédula de ciudadanía 1.088.256.524, titular del cargo de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, NUC Planta 0454, ID Planta 4856, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SEGURIDAD CIUDADANA, CONVIVENCIA Y ACCESO A 
LA JUSTICIA, en la plaza de empleo DIRECTOR TÉCNICO (Libre nombramiento y 
remoción), Código 009, Grado 02, NUC Planta 7318, ID Planta 4863, asignado al Grupo 
de Trabajo DIRECCIÓN OPERATIVA DE LA SEGURIDAD, ambos de la SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD Y JUSTICIA, adscritos a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir de su posesión y por el término de tres (3) meses, o 
hasta que se nombre y posesione el titular del cargo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar a favor de la Servidora encargada el pago de la 
diferencia salarial, en los términos contemplados por el artículo 2.2.5.5.44 del Decreto 648 
de 2017, toda vez que el empleo DIRECTOR TÉCNICO (Libre nombramiento y remoción), 
Código 009, Grado 02, NUC Planta 7318, ID Planta 4863, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN OPERATIVA DE LA SEGURIDAD- de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 
JUSTICIA, se encuentra en vacancia definitiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto. a través de correo 
electrónico, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLA 

Nombre 

Ferney Alberto Vergara Garcla • Profesional Universitario-Dirección de 
Personal. 

José Mauficio Bedoya Betancur. Profesional Especializa<IO-Direcci6n de 
Personal. 

Clara Isabel Zapata Lujan - Directora Personal. 

Luz Ste!la Casta~o Vé!ez - Subsecretaria de Talento Humano. 

Paula Andrea Duque Agudelo - secretana de Talento Humano y Desarrollo 
Organizadonal. 

LO$ arriba firmantes declaramos c¡ue hemos revisado el dOCllmento v le enc;ontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legaleg y vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad to presentamos para la firma. 
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Radicado: D 2023070000647 
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;;:¡~~:€Jºl~llil!l!lllllllllllll;1ri1m111111~¡1111~~m1111111ri 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se termina una vacancia temporal y se reasumen funciones en 
empleo de carrera adminístrativa" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el inciso 3º, numeral 5 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 
"El empleado inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa que supere un 
concurso será nombrado en perfodo de prueba, al final del cual se le actualizará su 
inscripción en el Registro Público, si obtiene calificación satisfactoria en la evaluación del 
desempeño laboral. En caso contrario, regresará al empleo que venía desempeñando 
antes del concurso y conserva su inscripción en la caffera administrativa ( ... )". 

Mediante Decreto 7298 del 26 de diciembre de 2022, se declaró la vacancia 
temporal del cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 
Planta 2907, ID Planta 5362, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
DESARROLLO RURAL de la SECRETARIA DE AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del día 10 de enero de 2023, y por el término 
de SEIS (6) meses, o hasta tanto se evalúe el período de prueba del señor JHON 
JAIRO GALLEGO FLÓREZ, identificado con cédula de ciudadanía 75.064.118 
quien fue nombrado en periodo de prueba para ejercer el cargo PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 19, ubicado en la SUBDIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS NATURALES, OFICINA DE GESTIÓN DE LA 
BIODIVERSIDAD de la Planta Global de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RIOS NEGRO Y NARE "CORNARE". 

Por medio de comunicación remitida a través del sistema mercurio, con Radicado 
2023020002612 del 20 de enero de 2023, el señor JHON JAIRO GALLEGO 
FLÓREZ, identificado con cédula de ciudadanía 75.064.118, informó que mediante 
Resolución RE-00236-2023 del 20 de enero de 2023, le fue aceptada la renuncia 
al empleo PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 19, ubicado en 
la SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS CNATURALES, OFICINA DE 
GESTIÓN DE LA BIODIVERSIDAD de la Planta Global de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RIOS NEGRO Y NARE 
"CORNARE", solicitando como consecuencia de lo anterior, reasumir las 
funciones en la plaza de empleo del cual es títular en carrera administrativa, 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 2907, ID 
Planta 5362, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DESARROLLO RURAL 
de la SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 
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"Por medio del cual se termina una vacancia temporal y se reasumen funciones en empleo 
de carrera administrativa" 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Terminar la vacancia temporal en la plaza de empleo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 2907, ID 
Planta 5362, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DESARROLLO RURAL 
de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia del articulo anterior, el señor JHON 
JAIRO GALLEGO FLÓREZ, identificado con cédula de ciudadanía 75.064.118, 
reasume sus funciones, como titular del empleo en carrera administrativa, 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 2907, ID 
Planta 5362, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DESARROLLO RURAL 
de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, a partir del 
día primero (01) de febrero de 2023. 

ARTÍCULO TERCERO: Informar de la presente terminación de la vacancia 
temporal a la Dirección Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de 
Talento Humano de la Secretaria de Talento y Desarrollo Organizacional, para los 
fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar personalmente el contenido del presente Decreto, 
a través de correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 
2011, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo, informando 
que contra la decisión no procede ningún recurso. 

Nombre Flnna Fiteha 

Proyeció Ana Mercedes Villa Garcla. Prolesi~al Uni~ersitario-Direoc:ión de Personal. -:/IG- 24/01/2023 

Revisó 
José Mauricio Bedoya e.tar1CUr. Profesional Especializado-Dirección ele \~ ~.,.,.,I (~t'-Persollal. 

Revisó 
Clara Isabel Zapata Lujén - Directora de Pe=nal - Secretaria de Talento 

ÚQ'O lu/1'",V'I l .2. t.i kJ 1 2sl1.' Humano v Desarrollo Organizacional 
1 

Aprobó Luz Slella Caslano Vélez - Subsecretarta de Talento Humano. ~.;-~ ~~\~ c. y 2-, lo../2~ 
Aprobó Paula Andrea Cuque Agudelo - Secretaria de Talenlo Humano v Desarrollo o..,.,,....,,_ ("\ Organizacional. 

Los arriba firmanles dedaralTl0$ que hemo, revisado el documento v lo enconlramos ajustados a las normas v disposiciones 
legales v vigentes y, por lo tinto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se prorroga una comisión para desempeñar un cargo de libre 
nombramiento y remoción" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, por medio de fa cual se expiden normas que regulan el empleo 
público, la carrera administrativa y la gerencia pública, en el artículo 26 señala 
expresamente: 

"Comisión para desempeñar empleos de libre nombramiento y remoción o de periodo. Los 
empleados de carrera con evaluación del desempeño sobresaliente, tendrán derecho a 
que se les otorgue comisión hasta por el término de tres (3) años, en períodos continuos o 
discontinuos, pudiendo ser prorrogado por un término igual, para desempeñar empleos de 
libre nombramiento y remoción o por el término correspondiente cuando se trate de 
empleos de período, para los cuales hubieren sido nombrados o elegidos en la misma 
entidad a la cual se encuentran vinculados o en otra. En todo caso, la comisión o la suma 
de ellas no podrá ser superior a seis (6) años, so pena de ser desvinculado del cargo de 
carrera administrativa en forma automática. 

Finalizado el término por el cual se otorgó la comisión, el de su prórroga o cuando el 
empleado renuncie al cargo de libre nombramiento y remoción o sea retirado del mismo 
antes del vencimiento del término de la comisión, deberá asumir el empleo respecto del 
cual ostenta derechos de carrera. De no cumplirse lo anterior, la entidad declarará la 
vacancia de este y lo proveerá en forma definitiva. De estas novedades se informará a la 
Comisión Nacional del Servicio Civil. 

En estos mismos términos podrá otorgarse comisión para desempeñar empleos de libre 
nombramiento y remoción o de periodo a /os empleados de carrera que obtengan 
evaluación del desempeño satisfactoria.• 

Mediante el Decreto 1105 del 07 de abril de 2020, se fe concedió comisión para 
desempeñar cargo de libre nombramiento y remoción, al señor NOREM ANTONIO 
PINEDA RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 98.521.133, titular del 
cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 0485, ID 
Planta 0977, asignado al grupo de trabajo DIRECCION DE PRESUPUESTO de la 
SECRETARIA DE HACIENDA, adscrito a fa Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central, en el cargo de SECRETARIO DE DESPACHO, Codogo 020, 
Grado 02, de la SECRETARÍA GENERAL Y DE GOBIERNO de la Planta de cargos de la 
Administración Central del Municipio de Zaragoza; cargo de libre nombramiento y 
remoción, por el término de Tres (3) años. 

Mediante oficio radicado a través del sistema Mercurio No. 2023010025703 del 20 de 
enero de 2023, el señor NOREM ANTONIO PINEDA RODRiGUEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 98.521.133, solicitó prórroga de la comisión otorgada por el medio del 
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Decreto 1105 del 07 de abril de 2020, por el termino de siete meses más, contados a partir 
del 01 de mayo de 2023 y hasta el día 30 de noviembre de 2023. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Prórrogar la comisión para desempeñar cargo d~ libre 
nombramiento y remoción al señor NOREM ANTONIO PINEDA RODRIGUEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 98.521.133, titular del cargo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 0485, ID Planta 5522, asignado al 
grupo de trabajo DIRECCION DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, en el car~o 
de SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 02, de la SECRETARIA 
GENERAL Y DE GOBIERNO de la Planta de cargos de la Administración Central del 
Municipio de Zaragoza: por el término de siete (7) meses, contados a partir del 01 de 
mayo de 2023 y hasta el día 30 de noviembre de 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Finalizado el término por el cual se otorgó la presente prórroga, 
o cuando el funcionario renuncie al cargo de libre nombramiento y remoción, o sea 
retirado del mismo antes del vencimiento del término, deberá asumir el empleo respecto 
del cual ostenta derechos de carrera. De no cumplirse lo anterior, será declarada la 
vacancia del cargo. 

ARTÍCULO TERCERO Enviar a la Comisión Nacional del Servicio Civil, a través de la 
plataforma SIMO 4.0, la información de la presente prórroga de comisión de servicios, para 
lo cual se remitirá, junto con el presente acto administrativo, los demás documentos 
requeridos. 

ARTÍCULO CUARTO: Informar a la Dirección Compensación y Sistema Pensiona! -
Subsecretaria de Talento Humano- de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente Decreto, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 1437 de 2011 , para lo cual se anexará copia del respectivo acto 
administrativo, informando que contra la decisión no procede recurso alguno. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

Q 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, _que_ rr10pifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Seétor-de la Función-Pública y, 

! iCONSIDERANDO QUE: : 
! t , •: y . '• . 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. \\ . . . / / _. 

"',. ' • I 

Por el Decreto Departamental 2021070J)012711Í~l'26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes,-directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 
De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano 
(SAC) con número ANT2023ER002253 del 17 de enero de 2023, la señora YAZMÍN 
CAROLINA CARREÑO CÁRDENAS, identificada con cédula de ciudadanía 
37.506.476, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó renuncia al 
cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Tecnología de 
lnformatica, en la Institución Educativa Rosa María Henao Pavas, Sede, Institución 
Educativa Rosa María Henao Pavas, del municipio de Sansón, No. de Plaza 12683, 
Población Mayoritaria, a partir del 20 de enero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora YAZMÍN 
CAROLINA CARREÑO CARDENAS, identificada con cédula de ciudadanía 
37.506.476, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, 
en el Nivel de Básica Secundaria, Área Tecnología de lnformatica, en la Institución 
Educativa Rosa Maria Henao Pavas, Sede, Institución Educativa Rosa María Henao 
Pavas, del municipio de Sansón, No. de Plaza 12683, Población Mayoritaria, a partir 
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de la notificación del presente acto administrativo, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

La aceptación de la renuncia, surte efectos para procesos prestacionales y de nómina 
a partir de la fecha de la notificación del presente acto administrativo 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora YAZMÍN 
CAROLINA CARREÑO CÁRDENAS, haciéndole saber que contra este no procede 
recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC
O mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente Decreto a la Subsecretaría Administrativa. Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Reviso 

Revisó 

Reviso 

Reviso 

Proyectó: 

N 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Giovanna lsabttl Estuplnan Mendoza 
Directora de Asunto Legales 

~ribttl LólH'Z Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Saluar 
Directora de Talento Humano 

John J■lro G1vlrla Ortlz 
Profesional Especlalfzado 

Luzmlla Arango Restrepo 
Auxlll■r Administrativa 

FIRMA FECHA 

Los arri~ firma.ntes declaramos que hemos revisado el documento y lo enconlnlmo1 •Justado a 111 norm11 y disposiciones legale■ 
vi entes r lo tenlo N o nuestra res onaabllldad lo resantamos ara la flrm■ . 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la (?rdenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de .abril de 2017¡~qu-e··modífica y_::iioicioña el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Unico del Settbr de la Función-Pública y,. ' l . ., · . .,. ··- . 

l . 1 ".1\ · .. .-1 ..-. 
¡ 1CONSI_DER~~DO. QU~: ' ! .... ¿ , _"' ¡__"-,:,.. 4ª' , - ·~ 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antíoquia. ' :,::-:._·_.....:,_: ' 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada . a través del Sistema Mercurio con número 
2023010025109 del 20 de enero de 2023, el señor LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ 
ÁLVAREZ, identificado con cédula de ciudadanía 71.578.378, vinculado en 
Propiedad, Grado de Escalafon 2B, regido por el estatuto Docente 1278 de 2002, 
presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Matemáticas, en la Institución Educativa Nuestra Señora del Pilar, Sede, 
Institución Educativa Nuestra Señora del Pilar, del municipio de Guatape, No. de Plaza 
10566, Población Mayoritaria, a partir del 31 de enero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el LUIS FERNANDO 
RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, identificado con cédula de ciudadanía 71.578.378, vinculado 
en Propiedad, Grado de Escalafon 2B, regido por el estatuto Docente 1278 de 2002, 
como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Matemáticas, en la 
Institución Educativa Nuestra Señora del Pilar, Sede, Institución Educativa Nuestra 
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Señora del Pilar, del municIpI0 de Guatape, No. de Plaza 10566, Población 
Mayoritaria, a partir del 31 de enero de 2023, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al Señor LUIS 
FERNANDO RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, haciéndole saber que contra este no procede 
recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC
O mediante oficio radicado en las taquíllas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente Decreto a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia." 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

$.~~ 
Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Rev~ó 
Glovanna Isabel Estuplnan Mendoza 

c6fo\(\:3 Directora de Asunto LegalH 

Reviso Maribel L0pez Zuluaga 

~ 0/-([)2-Subsecretaria Administrativa 

Reviso Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

Reviso John Jalro Gavlrla Oniz 
Profesional Especializado ;i 

Proyectó: Luzmila Arango R.strepo E~ 2310112023 Auxiliar Admlnlsltativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a IH normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto ba·o nuestra res nsabilid1d lo resantamo1 ara la firma. 
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